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Sertn rascrítores íorxcsos a la Saceía iodo» 
ios pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que puedan, y sanilendo 
por los demís los fondos de las respectlvaj 
proTinolas. 

iReal érden de S§ d¿ Seéutmfire de mfj 

&9 declara lexio «nclai, y anteurico el de la» 
disposiciones oflclales, cualquiera que sea sn 
srlgen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a ^ por 
ianto serán obligatorias en su cumplimiento. 
i & u p s r i o r Deareio de 90 d ? F e b r e r o de 1 S « i , \ 
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Parte militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Semcio de la plaza para el dia 9 de Agosto de 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72 —Jefe de 

dia, el Coronel de Artillería, D. Enrique Hore.—Imae-i-
naria, el Teniente Coronel del núm 72. D. Fernando 
López Beaabé.—Hospital y provisiones Artillería 1 er 
C8pitan.TVigilancia de á pié, nüm. 72, 6.o Teniente. 
—Paseo de enfermos, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

Anuncios oficial 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 

Debiendo procederse á la expropiación de las fincas 
uum. o2 de la calle de Santo Cristo y núm 1 de la de 
Lemery, para la (jecución de las obras de meiora 
de la ¿.a Sección del estero de Binnr ,^ ^ JU» 

ui rvrn.acff. t & i , .• . ^ r J U ^ A r * -502 ,Í-1SSSí3^ m 
ios artículos l .o . 2.o y 3.o del Decreto de la Regen
cia de 15 de Diciembre de 1841, sobre expropiacio
nes forzosas por causa de utilidad pública, conceder 
el plazo de quince dias prra que los propietarios á quie
nes afecta la expropiación anteriormente referida y que 
se detallan en la relación adjunta, se presenten ante 
mi autoridad para esponer cuanto se le ofrezca y pa
rezca oportuno sobre la conveniencia de la declaración 
de la utilidad pública de la mencionada mejora. 

Espirado que sea el plazo concedido por el pre
sente anuncio, se procederá á llenar los demás trá
mites que previene la Ley, irrogándoseles los perjui
cios que hubiere lugar á los interesados que no ha
gan valer sus derechos en tiempo hábil. 

Lo que se publica para conocimiento de los propie
tarios de referencia y del público á los efectos pre
venidos por la Ley. 

Manila,? de Agesto de 1894.-~A. Domínguez Alfonso. 

Relación de los propietarios cuyas fincas han de ex
propiarse para la ejecución de las obras de mejora 
de la 2.a Sección del estero de Binondo. 

"3 

O 

48 

Nombre 
del propietario. 

!>• N. Reyes. . 

D Rosauro Acu
ña. . 

Designación de la finca. 

Casa núm. 52 de la calle de Santo 
Cristo-Anden del muelle sobre 
el estero de Binondo. 

Casa núm. 1 de la calle de Le
mery, esquió a á la de Santa 
Elena.—Anden del muelle so
bre el estero de Binondo. 

fonlo1"1^ 6 de AS,osto de 1894.—A. Domínguez A l -

^MUNICACIONES.—ADMINISTRACION PRINCIPAL 
l » 0 r j . D E M A N I L A . 

será r i l " ^ 6 ? vaporeS(lue tienen anunciada su salida, 
las h n í o l * correspondencia para los puntos y á 

ñoras que á continuación se expresan 

Vapores. 

Vapor-correo 
«Venus.» . 

Destino. 

Islas Marianas y ao-
bos Carolinas. 

Dia. 

11 actual . 

Hora. 

6 mañana. 

Por el Adminis-Manila, 7 de Agosto de 1894 -
trador Principal, J. G.a Canillo. 

DIRECCION GENERAL DS ADMINISTRACION CIVIL 
DE L A S ISLAS FILIPINAS. 

ñaña, se celebrará ante la Juota de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia de 
la Laguna, subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio el arbitrio de sello y resello de 
pesas y medidas del l.er grupo de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de quinientos 
noventa pesos, cuarenta céntimos (pfs. 590c40) anuales 
con entera y estricta sujeción ai pliego de condicio-
W ^ ^ f e — - ~ S& t r e m o l ó ' í f e ^ r - ^ e í » 

Dicha subasta tendrá lugar en ei salón ae »* 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Agosto de 1894.-~i$l Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—Ricardo Solier. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de este fecha, ha tenido k bien disponer, que el dia 
7 de Setiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y resello de 
pesas y medidas del 3.er grupo de esta provincia, 
bajo el tipo en proírresión ascendente de cuatrocien
tos cuarenta y un pesos, cincuenta y seis céntimos (pfs. 
441<56) anuales, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta esta Ca
pital, núm. 161 correspondiente al dia 8 de Diciem
bre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El Excmo. é Utmo. Sr. Director general por acuerdo 
de est* fecha, ba tenido á bien disponer que ei dia 
7 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, y en la subalterna de la pro
vincia de Batangas, subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio y con la rebaja de un 
10 p § del tipo anterior, el servicio del juego de ga
llos del 4.0 grupo de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de doce mil ochocientos se
senta pesos, sesenta céntimos (pfs. 12860'70) en el 

trienio con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta esta Capital, número 
252, correspondiente al dia 10 de Setiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de acto= 
públicos del expresado Centro directivo sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina a la plaza 
de Morlones, en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en Ja referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.o acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, Lo de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

Ei Excmo. é Iltmo. Sr Director general por acuerdo 
de esta fecba, ha tenido á bien disponer, que el dia 
7 de Setiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Batangas, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio y con la rebaja de un 10 p § 
el servicio del juego de gallos del 3.er grupo de la mis
ma bajo el tipo en progresión q^cendente de ocho mi l 
seiscientos noventa y nueve pesos, cuarenta céut. (pfs, 
8699*40) en el trienio con entera y estricta sujeción 
aL-jniiag'.o ,dev cojidlcjones publinaíK en a Gace** A^ 

Dicha subasta tendrá lugar en el saion de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, l .o de Agosto de 1894.—0E1 Jefe de la Seccióm 
de Gobernación, Ricardo So'ier 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
7 de Setiembre próximo venidero á las diez de sis 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Isabela de Luzon subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el servicio del 
juego de gallos, bajo el tipo en progresión ascen
dente de nueve mil pesos (pfs. .̂OOO'OO) durante 
el trienio, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 150 correspondiente al .dia 31 de Mayo de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subas a 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
7 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
eeta Dirección general y en la subalterna de la provin
cia de Ilo-i lo, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de gallos 
del segundo grupo de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de dos mil cuatrocientos 
sesenta y seis pesos y cincuenta y seis céntimos 
(pfs. 2.466<56) en el trienio, con entera y estricta 
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sujeción al pliego de condiciones publicado en ia Ga
ceta de esta Capital, núm. 266 correspondiente al día 
24 de Setiembre de 1891. 

Dicba subasta tendrá lugar en el salón de actos píi* 
biicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de a calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones en Intramuros, á las diez en punto del 
citado die. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecba, ha tenido á bien disponer que 
el dia 7 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general, y en la subalterna de la 
provincia de Cavite, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio y con la rebaja de un diez 
por ciento del tipo anterior deservicio del juego de 
¿rallos del primer grupo de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendeote de siete mi l veintinueve 
pesos, nueve céntimos (pfs. 7.029í09) en el trienio, 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 503 
correspondiente al dia 19 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquifia á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando por separado preci
samente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1894.-r.El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general, y en la subalterna de la provincia 
de Tarlac, subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio el arbitrio de sello y resello 
de pesas y medidas del 2.o grupo de aquella pro
vincia con la rebaja de un 5 p § del tipo anterior 
ó sea de mil ciento setenta y un pesos ochenta cén
timos (¡5 1171l80) anuales, con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones que á continuación ae 

— i — — « v J t r ^ T W x u g a i 611 \JL s s a i o u UO aCtOS pÜ-
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas, arreglado á lo preve
nido en el Superior Decreto de 1.° de Noviembre 
de 1861, inserto en la «Gaceta» núm. 259 de 13 
del mismo, j demás disposiciones vigentes. 
1. a Se arrienda por el término de tres años, el 

servicio de sello y resello de pesas y medidas del 2.o 
grupo de la provincia de Tarlac,"'bajo el tipo, en 
progresión ascendente, de ffs. 1171{80 pesos anuales 
ó sean pfs. 3515'40 pesos en el trienio. 

2. * Será obligación del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
y medidas, que, con su correspondencia al nuevo sis
tema métrico decimal, como está prevenido, se expre
san á continuación: 

Litros. Centilitros. Mili l i t ros. 

ü n cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 7o » > 

Medio cavan, con iguales 
condiciones 37 

fcJna ganta de madera só
lida 3 

Media ganta id . id . . . i 
Una chupa id. id . . . . » 
Media chupa id. id . . . » , 18 7 1/2 

Metros. Centímetros. Milímetros. 

Una vara castellana id. id . « 835*9 equi.esá 835^ 
Ona braza 1 » 671'8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas 
cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca
pital de Manila, para que sirva de norma al d i r i 
mir las cuestiones que puedan promoverse por los 
compradores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe-
•sas y medidas . . .. gown 

3 / Después de celebrada y aprobada la subasta, 
al rematante será el único legítimamente autorizado 

50 

50 
37 

para el arreglo, corráón, sello y resello de las me
didas públicas. 

4 . ' Por el cotejo,3llo y resello de pesas y me
didas públicas, cobra el asentista los derechos que 
se expresan á contincion: 

Litros^entilitros. Mili l i t ros. Pesos Gént . 

Por un cavan ósea 75 » 
Por medio cavan. 37 50 
Por una ganta. . 3 > 
Por media ganta. 1 50 
Por una chupa. . » 37 
Por media chupa. » 

» 
» 
» 

50 
75 

56 V, 
37V, 
H 

6 7, 
3 7 

Metros.entímetros. Milímetros 

á 835*9 
671'8 

127, 
127' 

Por una vara cas
tellana ó sea. . »¿5£9 equi. 

Por una braza. . 1 » 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. . » » » » 25 
5.a A l licitador á qien por la Junta se hubiere 

adjudicado el servicio Í le entregará copia, debi
damente autorizada, si 1 pidiese, del Superior Decreto 
citado de 1.* de Novierbre de 1861, para que en to
dos los casos cumpla eactamente lo que en el mismo 
se previene, sin dar lujar k reclamaciones de nin
guna especie, que en íaso contrario, se castigarán 
conforme al grado de3ulpa que encierren. 

6 / Las proposicione se presentarán al Presidente 
de la Junta, en pliegc cerrado, con arreglo al mo
delo adjunto, expresanco con toda claridad en letra 
y número, la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se acompañará, p:ecisamente por separado, el do-
oumento que acredite iaber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos ¿e iU Tesorería general de Ha
cienda pública ó en la Alministración Depositaría de la 
provincia respectiva, la cantidad de pfs. 175'77 sin cu
yos indispensables requisitos no será válida la proposición. 

7. ' Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar 
verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el núm. or
dinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.8 de la Instrucción apro
bada T - i ^ J ^ i ^ n A * n . „ $ & c ( f t € a - d ! i i é i s m r d a o ¿ J a J ^ ' & j o i g s 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

Q.1 Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil , cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
ia provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de 
la ; Tesorería general de Hacienda pública, cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, 
solo se admitirán éstas por la mitad de su valor intr ín
seco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por la 
Inspección general de Obras públicas, registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. 
Letrado Consultor de esta Dirección general. En provin
cias, el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabili
dad, de que las fincas que se presenten para la fianza lle
nen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias, 
no serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del 
ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para ñanza en manera alguna, aquellas, por 
la poca segundad que ofrecen, y ks últimas, por 
no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, v 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne

gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
previene el artículo 5.° de la Real Instrucción deg, 
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, q ^ 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante j 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otoi 
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta teug51 
efecto en el término que se señale, se tendrá ^ f 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo remjs l 
tante. Los efectos de esta reclamación s e r á n : - ^ " 8 
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales ^ l8, 
diciones, pagando el primer rematante la diferen(j0J 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tan r 
bien aquel los perjuicios que hubiere recibido el t 
tado por la demora del servicio. Para cubrir Q ^ * 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía j ^ 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasi 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella n i . 
alcanzase. No presentándose proposición admisible p ^ ' 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta j y 
la Administración á perjuicio del primer rematante,,̂  

Una vez otorgada la escritura se devolverá alcoj^ 
tratista el documento, de depósito á no ser que e|a|e| 
forme parte de la fianza. JÍC 

13. La cantidad en que se remate y apruebe ¡ c0 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro mj ;r 
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incan 
plimiento de este artículo, el contratista perderá 1 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurrid) ^ 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el paj.j, 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe | re 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contn 8 H 
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogaH 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescii 
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la n ier 
gla 5/ de la Real Instrucción de 27 de Febrero i f[3¡ 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores don Ú 
chos que los marcados en la tarifa consignada eaesigl, 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exi¿ 
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la p » 
vincia. La primera vez que el contratista falte á ai5£ 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunfóó 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera cÉ7 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, fe 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la RaNs 
instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el tu di 
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á qD >re 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Grobernadoi« 
cilios y ministros de justicia de los pueblos, hari;^ 
«panatnr. «l aBAntjstn . como representan te de la Adro 
erstración, p r e s r a a á o i e uuamJs auxilios p a e t í a neceĴ .. 
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, di 
hiendo facilitarle el primero, una copia autorizada di rj 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala 819 
diere lugar á la imposición de multas y no las side 
tisfaciese á las veinticuatro horas de s'er requerid ^ 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianaa 
la cantidad que fuere necesaria. ^ 

í l . E l contrato se entenderá principiado desde(Ja 
dia siguiente al en que se comunique al contratigt . 
la órden ai efecto por el Jefe de la provincia. Todi ^ 
dilación en este punto será en perjuicio de los i d 1,1 
reses del arrendador, á menos que" causas agenasí 
su voluntad, y bastantes á juicio de esta Direcció? 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órdíj ^ 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de b a i 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescinda ¿ I 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, prí ] [ J 
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y direct* l 
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sab- pj 
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre qD{, j 
la Administración no contrae compromiso alguno co» ^ 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuickí ^ 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrij 
será responsable única y directamente el contratista ^ 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero cooiuni 
porque su contrato és una obligación particular J esij 
de interés Duramente privado. Tanto el contratisf eh 
como los subarrendadores y comisionados que nom'lia 
bre, deberán proveerse de los correspondientes título UÍ, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de I» ̂ sj 
provincia, para que por su conducto sean solicitadone 

20. La autoridad de ia provincia, del modo ^ ^ 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de (í»r̂  ^ 
este pliego de condiciones toda la publicidad necea*' ll 
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. • Jet 

21. Cuaiquier cuestión que se suscite sobre ^ 
plimiento de este contrato se resolverá por la vía co* 
tencioso-adminisírativa. I 

22. Los gastos de la subasta y los que se oñP' 
nen en el otorgamiento de ia escritura, así coi*0 8 
los de las copias y testimonios que sea neces»'10; j 1̂ 
sacar, serán de cuenta del rematante. f 

23. No se entenderá válido el contrato hasta qaett¡ t'-
caiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director geBeIT. 

24. La Administración se reserva el derecho ^ 
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baceta de Manila.—Núm. ^20 9 de Agosto de 1̂ 94. 

co 
leni 

.o-ar este coatrato por espacio de seis meses, 
1 ° ; conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 

*S' la indemnización que marcan las leyes. 
Cláusula adicionai. 

durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
" i Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio-

||¿a este servicio, se reserva la Administración 
, P jjo de acordar con el Contratista el nuevo tipo 

idel arriendo v la aplicación de la nueva tarifa, 
iaja garantía de la escritura otorgada y fianza que 

ínonda, y sino resultara acuerdo entre ambas par-
guedará rescindido el contrato sin que el Contra-
ten0"» derecho á indemnización alguna, 

anila, 1-0 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
í»Jr^herDación, Ricardo Solier. 

^ MODELO DE PROPOSICION, 
presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

piT fí N. vecino do N . ofrece tomar á su cargo 
f1* í ¿mi110 (̂ e tre3 años ê  ai'ri0Q(l0 del sello y re

de pesas y medidas del 2.o grupo de la provincia 
arlac, por la cantidad de . . . . pesos (pfs. ) 
[e5( y con entera sujeción al pliego de condiciones 
.cado'ea el núm. . . . . de la Gaceta del dia. . . . 
compaña por separado el documento que acredita 

A depositado en la cantidad de pfs. 175*77. 
Fecha y firma del lícitador. 

ce: 

3SCÍ¡ 

Tidt ®% os P I F J D A D T CAJA na AHORROS D K M A N Í L Á . 

paj .(iftti exirsviado, aegun manifiestan los i n í e r e s a d o A , 
t&,| jesguardoa taloiiarios de empeños de alhajas en 
ntn 5 gstablecimientos, que á continuación «e expresan: 

Fechas. £ S 

Un Q Meses. 

d e n l o 

pr: 

eíl'i76 

la co !75 

4 Octubre. 
» Id. 

16 Junio. 
1.° id: 
10 Octubre. 
17 Agosto. 
'27 Julio. 

m o 
< 

1893 
» 

1894 
» 

1893 

1894 

Nombres. 

8 Sixta Didienco. 
5 Sixta Didienco. 

150 León Nicolás. 
70 Antonio Garchitor.3 
6 Cayetana Villamar. 

40 Jesús Reyes. 
30 Píácida de la Chica. 

id, B que se crean con derecho á dichos documentos; 
Rí resentarán en esta oficina á deducirlo en el tér-

11 u de treinta dias, contados desde la publicacióo 
lá qu iresente anuncio en la Gaceta, en la inteligen-
\ ¡e de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 

âdoi )8 resguardos é favor de dichos interesadlos, en 
jari aiencia de los primitivos taionarios, quequedarác 
^dtfJL êg-o sin ningún valor ni efecto. 
jcSfela,-i.'1 áe Agosto de 1894.—Manuel de Villava. 
M 

N [INISTRAOION DE LA ADUANA DE MANILA. 
L g que se considere dueño de un bulto de cebolla. 
L 3,dente del vapor correo «Esmeralda,» se servirá 
[eridillarse 611 eŝ a Aduana todos los dias hábiles de 
\anz adentro del plazo de 15 dias, contados desde 
I ílicacióu del presente anuncio en la Gaceta oficial 
Idei ta ,^aP^a') advirtieodo que de no hacerlo, se 
ktist !era 8U despacho en la forma establecida para 
fxod éneros indocumentados. 

|iüt»lila- 4 de Agosto de 1894.—Pintó. 1 

3TóífIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
| ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS 

Irdei e'PCtos dei artículo 36 Real Decreto Ley de 
Ptencioso de 23 de Noviembre de 1888 se hace 

ÁÜ^' 611 ^ ^ mes corriente el Procurador Don 
p 4 u Purou' en representación de los Sres. War-

podg'ett y Compañía, ha interpuesto recurso con-
[so administrativo contra un decreto de la Inten-

3¡ib| gene;ai de Hacienda de fecha 20 de Abri l úl-
qüílí)0r, ^ se condenó á dichos Sres. al pag-o 
coĵ 11111 de 100 Pfs- Por la falta de .un bulto 

M r r ^ del vaPor «Esmeralda.» 
id' & de Julio de 1894.—Cários Cavestany. 

IstojACTORiA. DE UTENSILIOS MILITARES 
Ir ttesitBT^ y DE MANILA 
yielaT quirireste Establecimiento aceite de 
IftAfle y Petróieo marca Cometa, se admitirán 
LTlas Haíericia> eita en la calie deGiinao núm. 2, 

utas ae rl \ maña^a del dia 13 del mes actual, 
ioí-fce á o "os artícu!os que reúnan las condicio-
aoÍQismn0^1111*10^0 se expresan, acompañándose 
ifiFeitT n0ta de los Precios-V 0¡0p sê a de coco de la Laguna bien cocido, 

Ftró eo 0' l™?10 Y sin poso algruno. 
iiH'l^ lata' Será ^8 ĉ ase suPericr eilva9ado en 

| PQeŝ Q dicll0s artículos se verificará en loe 
Hgi'Na que ^^tor íad- í Utensilios de esta Plaza 

¿ ento 86 ^signe ai rematante, pesados v 
¿A y su na satisfaí>-ción de !a Administsacióa 

;Nro i Se realizará por la Caía de la Fac-
^ra.2do AÍOS créd5tos disponibles. 
•^N^ntnr ^ de 1894.—El Comisario de Gue-

ur> Ricardo Garibaldi 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. , \ 

Seccióu de Impuestos indirectos 
Esta InteEdencia (ieaeral, ea acuerdo de fecha de ayer, ha te

nido á bieo disponer que el día 17 de Setiembre próximo á las 
diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y las Subilternas de Abra y Le
pante 3.a subasta públi™ y s imul tánea, para contratar por u u 
trienio el servicio d^ arriendo de los fumaderos de anfión de 
diebas piovincias bajo el tipo d í mi l ciento cuarenta pesos, 
{pfs. 1140) en progresión ascendente y con sujeción extricia. 
al pliego de condición s que se acompaña . 

Manila. 7 de Agosf-o 1894.—Si Subinten lente, Peña randa . 
Pliego de condiciones generales ju r íd ico -adm rustratlvas que 

forma esta Iniendencin general para sacar á subasta s imul tánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la subal* 
terna de Abra y Lepanto, el arriendo de los fumaderos de 
anfión en la provincia de ref'rencia redactado con arreglo ¿L 
las disposiciones vigentes para la contra tación de servicios 
públioos. 

OHigacionet de la Hacienda. 
I. ' La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir , beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinan para fumaderos de esta droga. 

9.* La duración de I<t contrata será de tres anos, qua em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. 8e5.or Intendente gene
ra l de Hacienda de la escritura de obligación y fianxa que 
dlcbo contratista, debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista será for
zosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de (« 
anterior. 

3* Servirá de tipo pa^a abrir postura en cantidad asceu-
deute la de 1140 pesos. 

4. " El Cuerpo i e Carabineros y demás agentes de la Autoridad, 
pr s tará á los comisionados que el contratista tenga, los a u x í -
íioa que reclaman para la persecución del contrabando áeE 
expresado art ículo. 

5. * En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta^ 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendt* 
previo aviso al contratista con medio año de ant ic ipación. 

Obligaciones del Contratista. 
G.* introducir en la Tesorería Centra! ó en la Admimstractoa 

de Hacienda pública de la provincia de Abr.-. y L 'panto, por uu-sec-
anticipados de año el importe de la contrata.' E l primer mgraso 
tendrá efectd el mismo dia en que baya de posesionarse el contra
tista y los sucesivos ingresos indefectiblemente en «i mismo dia en 
que vence el anterior. 

7. * Se garant izará el contrato con ana fianza equivalente 
ai 10 pS ¿e l importe total del servicio, prestada en metálico é en 
valores autorizados al efecto. 

8. * Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo d 
parte de la fianza, queda rá obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la mul ta 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se dará por rescindida ia contrata á perjuicio1 
del rematante v con los efectos prevenidos en el articulo 5,* 
del Real Decreto de 21 de Febrero de 1852. 

9. * E l contratista no t end rá derecho á que se le otorgus 
por la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades p ó m i 
cas como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que aa 
se le admitirá n i n g ú n recurso que presente dir igido á este fln. 

JO. Tu«io el opio que el coutratietn introduzca para 1 c-'u-
sumo de los fumaderos á su cargo, lo a lmacenará en lo* 
depósitos qu -para el efecto tiene dest nados la Admmistrac ó a 
de Aduana. 

I I . El contratista quedará obligado á pagar los derechos ó i m 
puestos que se hallen est iblecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alcana <í 
aUunas cajas de opio de los aimaceues de la Aduana, pedir- , 
de s i Administrador una guia que exprese la cantidad, cuvu 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste la introduc
ción, del efecto y expedir la correspondiente to rnagu ía . 

13. Para la persecucióa del contrabando de dicha doga , man
tendrá el comratista á su cjsta el nümer . i de Comisionado 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramieut"» 
de ia Intendencia general, extendido en papel del sello 10 o v 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedm referiios, l l e 
varán un* divisa en la forma que determ.ua su respectivo tí
tulo, para que sean reconocidos como tales con arreglo á h» 
dispuesto por la Superinteudeucia en decreto de 5 de Octubre 
de 1S50. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contrat stii 
de que sus comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impoudrá el castigo a 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

IG. El alquiler del loca; donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y d',?más que puedas 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia general <ie Ha
cienda por conducto de la Aoministracion de Hacienda pública 
la provincia de Abra y Lepanto, el sitio ó sitios donde establezca 
los fumaderos de los pueblos de la misma, designando el n ú m e r o 
de la casa ó calle donde esté establecido. 

IH, No permi t i rá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á loa chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país , bajo las penas "establecidas por el ¡Banda 
de 2 de Diciembre de ÍSU. 

19. E l contratista cuidará que en ios sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un ró tu lo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de Opio, núm 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en aoe aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de ia 1n-
tendencia y de la Admmls t iac lón de Hacienda pública respe •t ívt 

Sil. Cuando el contratista realice ios subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de lo» 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acomnañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos' de derechos de firma. 

22. Se prohibe á ios chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti-
naoos á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumplimiento de este articulo. 

ÍS. Serán oe cuenta del rematante los gastos que se i r ro 
guen en l a extensión de la escritura, que dentro de los diez 
alas hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su tavor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta In teudenc ía para los efectos que 
procedan. 

24. Si el contratista fall -ciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó Quienes les representen continua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabllidade» esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-
guir lo por Administración, quedando sujeta la fianza á l a res
ponsabilidad de sus resultados. 

23. En e l caso de que al terminar esta contrata, no ham 
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Wera podido adjudicarse nuevamente, el aetual contratista 
ovada obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas con-
áic ioaes de este pliego, basta qae haya nneTO contratista, sin que 
esta prór roga pueda exceder de seis meses del té rmiua natura), 

Jiespomabilidadet que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

etcritura ó impidiere que el otorgamiento se Heve á cabo den
tro del t é rmino fijado en la condición 23, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración terga lugar, se celebrará un BUCTO re 
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
aerricio. 

Si la ga ran t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des, se les secues t rarán los bienes basta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se b a r á el servicio por Adminis t rac ión á perjuicie 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Zey. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r l -

»or haber constituido a! ef. cto en la Caja de Depósitos d De-
positaria de Hacienda pública ae la provincia de Abra y Lepan o, la 
cantidad de ciuruenta y siete pesos, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura en f l tri« LÍode ] a ouración, debiendo unirse 

el documento que lo justifique á la proposición. 
^ 8 . La calidad de mestizo, cbino ó cualquier otro estran-

jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitad ore» presentarán al Sr. Presidente de 1» Junta 
•us respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.' firmadas y baio la fórmula que se 
designa al final de este pliego^ indicándose además en el so
bre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad quo consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

30. A l pliego cerrado d íbe rá acompañarse el documento de de
pósito de que habla la condición 11 

31. No se admitirá proposición alguna que a l t e r có modifique el 
presente pliego de condiciones á excepción del art. 3.o que es 
e l del tipo en progresión ascendente. 

22. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
ae promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
v ía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autor i 
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
í e a g a n relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tr ibunal contencioso 
administrativo. 

33. Finalizada la Fubesta eí presidente ex ig i rá del rema
tante que eedese en el acto ¿ favor de la Hacienda y con la 
aplicación oponuna, el dtetmento de depósito para licitar, el 
cual r o se cancelará hf^ta thElo que se apruebe la subasta, 
y en su virtud se escriture «1 contrato a satiafacción dé l a Inten • 
dencia general. Los df más documentos de deiósi to s e r í n devuel-
tos sin demora á ios interesados. 

34. Esta subasta no será aprobado por la In tendencia gereral 
hasta que se reciba el expediente de la que slmultáneaxreBte 
debe celebrarse en la provincia de Abra y Lepanto á cuyo es-
pedierte se unirá el acta levantada, firmada por todos los se-
T-orps que componen la Junta. 

íS . SI por cualquier motivo intentara el contratista la resci-
elón del contrato, no le relevará esta circunstarcia del cum-
•plisniento oe les obligaciones contraidas, pero ai esta rescisión 
I» exigiera el in terés del servicio, quedan adv<rí idrs los l ici
tadores y el contratista que está se acordará con las indemni
zaciones á que hubiere lugar confoime á las leyes. 

36. E l conlratiB a está obligado, dispute que se le hay» apro
bado por la Initudencia « t n e i a l la (scritura de fianra que 
otorgue para el cumpl miento del cént ra lo , á presentar en 
esta Intendencia un pliego de papel del sello tercero y tres sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para la ex
tens ión del título que le corresponde. 

37. Si resulteo e n p s t a d í s ios ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas se }br i rá licitación verbal por un corto tér
mino que fljaiá el Presidfnte tolo entre los autores de aque
llas, adjudiesedose el que mejore mas su propufFta En el caso 
de no querer mejorar ninguno de 1< s que hicieron las proposi
ciones mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adju-
dicicn • n favor de aquel cuyo pliego tenga nfimero ordinal menor. 

No se aeacitirá piiegó íOguro sin que el sefior escribano 
de Hac^enoa arete en el sn sn o la presfntac ón ¿e la f é -
auia que ?ereoile la persoi andad de los lieitaooies si son Es-
csrBoleí ó Exirmjercs y la j a t í n t e d e Csp i t acón si fresen chi
nos con s u j e n ó n á I- ene oeieinnra el caso 5.o del ar l . 3.(. 
del Reglamento de Cédnl í s personf-les de 30 de Junio de 1884, 
y decreto de Ja Intenoenela general de Hacienda de 8 de, 

Síoviembre siguiente. 
Manila, 6 de Agosto de 1894 —Hl Intendente, Jimeno. 

MODELO DE PKOPOSK ION. 
txesno. fir. Presidente de la Junta de Reales A monedas-
D . . . vecino de . . . . ofrece tomar á su cargo por t é m i n o de 

tres años el arriendo de los fumaoeros de anfión de la pro
vincia de Abra y Lepan to por la cantidad de . . . pesos . . . cén-
limiis, y con enieia sujeción al pliego decondiciones puesto de 

manifiesto. 
Acompaña por separad© el documento que acredita haber 

impuesto en la Caja de Dej-ésitos la cantidad de pe-
aos cént mos importe del cinco por ciento que ex
presa la condición 27 del referido pliego. 

Manila . . . . . . . ^ . - de . . . . . . de 189 

JÜNTA PROVINCIAL DE A L B A Y . 

La Junta proviBGial de Albay en sesión de 5 del 
actual acordó, que la plaza de Seretario de )a misma, 
dotada con el haber anual de mil quinientos pesos, 
se provea for medio de concurso dándose, para so
licitarla, un plazo de treinta días, á ccnlar desde Ja 
fecha en que se publique el anuncio en la (faceta 

ide Manila. 
Los que aspiren aí desempeño de dicha plaza, de

berán dirigir sus instancias documentadas, al Gober
nador Civil Presidente de la Junta, haciendo constar 
los extremos siguienies: 

Ser españoles; mayores de 25 años; estar en el 
fileno goce de sus cerechos civiles; sus servicios al 
Estado, la p ovincia ó el Municipio., con declaración 
de no haber sido objeto de expediente administra-
livo ni haber sido procesados judicialmente; y los 
títuloe académicos con que se hallen investidos. 

En vista de las instancias presentada?, la Junta ele
girá al que acredite majer aptitud y servicios y el 
é¡sg¿á& quedará sujete á las Leyes generales de loe 

funcionarios del Istado y á los Reglamentos espe
ciales vigentes ¿que en lo sucesivo se redacten. 

Albay, 18 de tulio de 1894.—El Secretario acci
dental, FlorencioMagdaraog. .22 

Edictos 
Don Juan García Bosque, Abogado Juez de Paz de 

esta Ciudad é interino de primera instancia de 
este Distrito, qie de estar en actual ejercicio de 
sus funciones, i infrascrito Escribano da fé. 
Por el presenb, cito, llamo y emplazo á los chi

nos Tau-Puenchuj Vy-Dieco, Yap-Soco, Tan Quian-
jun , Yap-Jongco j Lim Tienco, cuyas circunstancias 
personfcles se igciran, para que dentro del término 
de nueve dias, catados desde la publicación de este 
edicto en la Gaieta de Manila,» se presenten en 
este Juzgado á ptstar declaración como testigos en 
la causa núm. 4544 que se instruye en el mismo 
por estafa contra .'uan de Ros Tan Sinchay; en el 
entendido que de no hacerlo así, les pararán los 
perjuicios consigufentes. 

Dado en Iloilo á 24 de Julio de 1894.—Juan 
Bosque, Ante mi, Tiburcio Saenz. 

Don Faustino Henero y Regidor, Juez de primera ins-
tanda en propisdad de Dumaguete, Costa Oriental 
de Isla de Negros, que de serlo y estar en í l 
p eno ejercicio de sus funciones judiciales, el in
frascrito Escribano da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al pro
cesado ausente Damián Salvación, de unos 35 años 
de edad, natural de Amblan y vecino del pueblo ele 
Sibulan, de estatura baja, cuerpo robusto, pelo, cejas 
y ojos negros, cara redonda, nariz chata y color 
blanquizco, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación del presente en 
la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca en e t̂e 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera, para 
contestar los cargos que le resultan en la cansa nú
mero 378 por lesiones, pues de hacerlo ad, 'e oiré 
y guardaré justicia ó de lo contrario, le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 12 de Julio de 1894.—Faus
tino Herrero.—Por mandado de su Sría., José F. de 
la Peña, 

Por el presente edicto, requiero á cuantos supieren 
el paradero del niño Vicente Tondo, hijo de Eulo
gio y de Ana Sareta, de ocho sños de edad, de es-
tatrra regular, cuerpo rolusto, pelo negro y crespo, 
cara redonda, nariz y boca regulares y ejos negros, 
que desapareció en primero del mes de Marzo último, 
del sitio de. Luí ga, de la comprensión del pueblo 
de Nueva Valencia, para que se sirven manifestar 
á este Juzgado el paiadero de dicho niño dentro del 
término de 30 dias. 

A l propio tiempo en rombre de S. M. (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades, así ci
viles como militares practiquen activas diligencias 
para la busca del citado niño que remitirán á este 
Juzgado caso de ser habido; á los efectos que haya 
lugar en la causa núm. 363 que me hallo instruyendo 
sobre desaparición del indicado sujeto. 

Dado en Dumaguete á 27 de Julio de 1894.—Faus
tino Herrero.—Por mandado de su Sría., José F. de 
la Peña. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de Camarines Sur, en las diligencias 
que me hal'o iostruyendo por estafa, se cita, llama 
y emplaza k D. José Julián de la Lastra, Gobernador 
Civi l que fué de dicha proTÍncia, para que dentro 
del térmiro de 9 dias, comparezca en este Juzgado 
k declarar en lac espresadas diligencias, apercibiéndole 
que de i o hacerlo, se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 30 de Julio de 18£4.— 
Aurelio Medel. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de esta provincia de Camarines Sur 
en la causa niim. 3847 seguida contra Juan Aéan 
por lesiones graves, se cita y emplaza al ofendido 
ausente Mariami Aéan natural y vecino de Sagnay, 
para que dentro del término de 9 dias, contados desde 
la publicación del presente en la «Gaceta oficial de 
Manila,» comptrezca en este Juzgado á declarar en 
dicha cansa; bgo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de di<h* plazo, se le pararán por perjuicios 
que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 30 de Julio de 1894.— 
Aurelio Medel. 

Don José Trinidad y Gutiérrez, primer Teniente d», 
ría segundo Ayudante de esta Plaza, y Jnez instrnJ 
sumaria seguida de órden del Excmo. Sr. General 
la misma, contra el Soldado del Regimiento de 
nila n ú m . 74, Víctor Santiago del Rosario, por el ;fj 
deserc ón ocurrida el 17 de Julio ú l t imo, en el Aporwl 
d^ su cuerpo en esta Plaza. 
Por la presenta requisitoria, llamo, cito y empij^I 

tor Santiago del Rosario, so l aado ¡de l espresado R^j 
natural de Caloocau, de esta provincia de Manila, khni 
gor:o y de Vicioriana, de estatura un metro y L f 
siete mil ímetros , de 26'años de edad, sos señ les n2r 
negros, ojos pardos, «olor moreno, nariz chata, b.rba 
y boca ugular , p^ra que en el preciso plazo d 
contados desde la publicación le esta requisitoria, p, 
cita de esta Capital,» comparezca en Prisiones j^ i i j , ' 
tablee da en Mevsic, pres-ntándoee al Comandante (ie ul 
Guardia á mi disposición, pera responder á los Carttil 
resultan en la sumaria que se le sipue, bajo apprtíil 
de que si no comparece en el t é :mlno fijado, será 
rebelde parándole el perjuicin que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey y durante eJ 
edad la Reina Regente del Reino (q. D g.), requiero 
las autoridades tanto civ les como militares y policía : 
para que practiquen activas diligenciaa en busca i}\ 
acusado Victor Sant ago del Ros .rio, y encasodessf i 
lo remitan en clase de preso con las seguridades coavenij 
Comandante de la guardia de Prisiones Mil iares x^ñ 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencil 
dia 

Manila, « de Agosto de 1894.—El 1 er Teniente jDeJ 
tor, José Trinidad. 

Don Gonzalo Racaj Alonso, Capitán de la segunda 
del 22 Tercio de la Guardia Civi l y Juez lnstruci¿ 
diligenchs instruidas contra siete indiTidoos descoiüj 
rebo en cuadrilla. 
Por la presente requfsitoiia, cita, llama y emplazaj 

individuos qup en la noche del 21 de Marzo de 18S3 
en la casa de Benito Vidal, sita en el ^itio de Tabip 
b!o de Sapiau de esia provincia, siete pesos en 
tiva, varios efectos de ropas de vestir pertenecientís 
sfxos y una máquina de coser y un par aretes tum; 
vos nombres y ^enas personales no se oonsigean poi 
conocidos, para que en el preciso término de 30 dii 
dos desde la publicación de esta requisitoria en |¿ 
ofic al de Manila,» comparezcan en est* Juzgado de r 
a mi disposición rava responder los cargos que hg r, 
| f s espresadas diligencifs bajo apercibimiento de que' 
parecieren en el plazo fijado serán declarados lebeides 
íes eUperjdcio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. gj 
y requiero á tod ís las autoridades tanto civiles coi 
res y |de policía judicial para que practiquen activas í 
en indagación y busca de los referidos y caso de ser j 
remitan en clase de presos coa las seguridades convej 
este Juzgado de iuslrncción y á mi dispcsiclón pues asi 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Ccpiz 4 31 de Julio de 1894 - - E l Capitán 
tructor, Gonzalo Racáj. 

k 

fi D i | 
; 

Don Braulio Sauz Alvaro, primer Teniente de la o 
nea del 21 Tercio de la Guardia Civ i l , y Juezj lastra 
ciusa seguid», contra varios individuos por el del!) 
iaraiento y heridas inferidas al paisado Juan de li 
en la l-rde de! día 31 de Marzo del año prosini 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emito 

nuel Rodríguez, paisano, natural de Tarobobo, pm 
Manila, de '28 años de edad, de estado VÍÜÍÍG,-oíifiji 
para que en el preciso termino de 30 dias, comaMi 
la publicación de esta requisitoria en la «Caceta del 
comparezca en este Juzgado Mil i tar esiablecido enl 
que ocupa la fuerza de esta Tercio en esta puel» 
disposición para responder á !os cargos que res""* 
causa que de ordeu dei Sr. Coronel primer Jefe 
se le sigue con motivo de haber tomado parte 
iamiento y heridas que recibió e 1 palfano luán de 
fu la tarde del 3i de Marzo del año psoximo 
el sitio de B a l a r í a n , del barrio de Tambo, jurisdij 
puf bio de Gapan de de esta provincia, bajo apero 
de que sino comparece en el plazo citado, será 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D. | 
y requiero todas los autoridades tanto civiles coi 
res y de policía judicial para que practiquen aciivs 
cías en busca del referido procesado Manuel Rodri] 
caso de ser hab do lo remi t i rán en clase, de pw< 
seguridades convenientes al Cuartel de la Gnardis 
esta pueblo y a m i disposición, pues asi lo tengo si 
diligencia de este (iia. 

Dado en San Antonio á I I de Julio de t89i.-l 
nieme Juez Insiructor, Braulio Sanz. 

Don Blas García Hernández , primer Teniente & 
de la segunda sección de la cuarta Linea del«¡ 
de Jla Guardia c ivi l y Juez| instructor de una ci» 
por heridas y lesiones. , , . ^ „ 
Habiéndose ausentado del pueblo de Gerona, P 

Tarlac eu el cual se encontraba disfrutando dos 
licencia por enfermo, el Guardia de segunda d» 
de esta Linea y en la actualidad soldado de 
de Linea número sesenta y ocho Ignacio 
natural del referido pueblo de Gerona, provincia 
de 24 años de edad, soltero, hijo de Fruto y f 
tatura un metro 553 mil ímetros pelo negro, ce* 
Id . nariz chata, barba ninguna, boca regular, cw 
frente regular; al cual instrojo causa por el 0 
ndas inferidas al paisano Juan Cunas, del P j j j D j j 
Cruz, provincia de Cavite, y el cual se b » ^ * ¡j 
provisional. Usando de la jur isdicción que H 
Codiíío de Justicia Militar, por la presan te req" ^ 
ifamo y emplazo . á dicho individuo para <i™¿i n 
t é rmino de 30 dias, á contar desde la puD111»1., «J 
requisitoria, en J a «Gaceta oficial de Madla » 

IQÚI este Juzgado Militar establecido en la Ca?a tuar 
ardía c ivi l del pueblo de S Francisco de M a ^ 
ser oidos sus descargos, bajo apercibimiento 
rebelde sino comparecieré en el referido pi»íU' ^ 
el perjuicio que haya lugar. . 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q '-• 
requiero á todas las autoridades, tanto cívlle?.'s 

la plaza de Manila, p-ra su ingreso en pri&1 ,5 ia( 
y á mi disposición cemo Juez ins t rucuj , ^ 
acordado en diliírenciB de est^ dia, riiB"'i^. 

Dado en S. Francisco de Malabon, a los t- fi 
mes de Agosto de 1894—Blas Garoia. 
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